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DAÑA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN: CIRT

Impugna Televisaplan demonitoreo
paraelpróximo procesoelectoral

El proyecto incluye seguimiento
a programas de opinión, asícomo
de espectáculos revista

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

co de lanación;recibir programa-
ciónqueincluyandiferentesgéne-
ros que respondana la expresión
de la diversidad y pluralidad de
ideas y opiniones que fortalezcan
la vida democrática de la sociedad,
queenépocadeprocesoselectora-
les se incrementa, lo que inhibe el
desarrollodeun periodismolibre”,
se leeen el recurso de apelación
interpuestopor la CIRT.

Al momento de avalarla nueva
metodología, hace unos días, el
consejo general del INE aprobó
por unanimidad elproyectosegún
el cual el análisis de contenidode
información enprogramas deopi-
nión no interfierecon la libertad
de expresión,pues sus resultados
nosonvinculantesyelmonitoreono
evitasu difusión.

Los consejeros respaldaron la
idea de que, al revés, este monito-
reo constituye una herramienta
que permite conocer eltratamien-
to otorgado por los programas y
mediosa los procesos electorales.

Tampoco se vulneran los dere-
chos de libertaddeexpresióny de
accesoalainformación,yaqueson
interdependientesyno seexcluyen,
sinoquesecomplementan,indican.

trabajo de monitoreo,junto con
universidades, para documentar
elcontenidodeespaciosnoticiosos
con elpropósitodecontribuiraun
votorazonado.

Pero al ampliar el rango, los
concesionarios privados de radio
y televisión no están de acuerdo,
alconsiderarquehayafectaciones
a la libertaddeexpresióny delde-
rechodelaciudadaníaalaccesoa
lainformación“pluraly oportuna”.

La CIRT -y latelevisoraen par-
ticular- argumenta que no hay
forma de clasificar una opinión
“positivao negativa”de los parti-
cipantesen dichos programas.

“Esa medidavulneraelderecho
de nuestros agremiados para di-
fundir opiniones y desarrollar su
labor periodística, así como los
derechos de las audiencias para
acceder y recibir contenidos que
reflejenel pluralismo ideológico,
político,social,culturaly lingiiísti-

En cambio, los concesionarios
afirman que “larazón teleológica
para no valorar las opiniones es
quepor naturalezason subjetivas,
es decir,son responsabilidad exclu-
siva de su emisor, por lo que una
tercerapersonano puedecalificar
cuál fue la verdadera intención o
sentido de esa expresión, es decir,
no tienelaposibilidaddediscernir
sus alcancespositivosonegativos”.

Adviertenqueenelsupuestode
que una autoridad realice el mo-
nitoreodeopinionesy difundalas
vecesqueun analistao participan-

te criticade forma negativao po-
sitiva a determinados candidatos,
partidos o coaliciones, se traduce
en una medida que inhibe la libre
manifestación de las opiniones
políticas.

Lo anterior,afirma la CIRT, por-
que “quienesdesempeñan esa ta-
rea serán objetodeuna vigilancia
permanentey serán identificados
por la autoridadelectoral,lo que
viola los derechosa su libertadde
expresión,y a lavez,elaccesoa la
información de la ciudadanía,a la
que se le priva de conocer la plu-
ralidad de opiniones o hacerlo en




